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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : FAGALDE DE BRUHL HORTENSIA JOSEFINA DEL CARMEN c/ LUNA JUAN BAUTISTA
S/REIVINDICACIÓN s/ REIVINDICACION EXPTE 285/13-I5

Concepción, 09 de mayo de 2025

 Proveyendo presentación de la Sra. Interventora Agüero Fabiola Rosa de fecha 06/052025.
Téngase presente lo manifestado y la constancia de CBU que acompaña. A lo solicitado,
corresponde que por Secretaría se transfiera, desde la cuenta judicial N° 560800002478984, la
suma de $500.000 (PESOS QUINIENTOS MIL) en concepto de honorarios por Intervención
correspondiente a los meses de abril y mayo de 2025, a la cuenta de titularidad de la Sra.
Interventora FABIOLA ROSA AGÜERO, CUIL 27-22515726-5, CBU N°2850608740095627105308,
Caja de Ahorro N° 460809562710530, abierta en el Banco Macro.

 Asimismo, efectúese por Secretaría, la transferencia requerida para realizar el pago del impuesto
inmobiliario de los meses de abril y mayo de 2025 de los inmuebles indicados, por la suma de
$46.164,30 (PESOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 30/100). JAJ
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